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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
Armenia (Quindío), 18 noviembre de 2022  

 

 

Proceso: Ejecutivo singular  
Demandante: Itaú CorpBanca NIT. 890.903.937-0 
Demandado: Nelson Serna Castaño C.C.19.413.368 
Radicado: 630013103002-2020-00038-00 
Asunto: Cúmplase   

 

En razón a los memoriales que reposan en los docs. 41 a 43 del plenario, el 

Juzgado dispone que el oficio elaborado para comunicar la medida de embargo 

decretada en auto del 31 de octubre del año en curso, sea remitido, de manera 

preferente, por intermedio del Centro de Servicios a los correos electrónicos 

registro.coper@buzonejercito.mil.co y correc.juridica@buzonejercito.mil.co 

con copia al correo de la parte actora, bnellyramirez@hotmail.com , para que 

ésta haga seguimiento a la gestión del oficio. De esto, déjese constancia en el 

expediente.  

 

Conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez  
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